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“
No hay plazo que no se cumpla, ni deuda que no 

se pague”. Así dice el dicho que cabe como anillo al 
dedo para esta semana en Chile, porque comenzará 
a ser exigible el grabado obligatorio de patentes en 
espejos y ventanas de los vehículos motorizados, ya 
sean nuevos o usados.

Desde este jueves 15 de mayo del 2025, quienes no 
cumplan con la medida ordenada hace ya 2 años, se 
expondrán a multas que pueden superar los 
$100.000, además de otras sanciones.

Comienza el grabado obligatorio de patentes

En el 2023 se publicó una ley que buscaba evitar la 
compra y venta de piezas o automóviles robados. 
Entre sus medidas ordenaba el grabado obligatorio 
de la patente vehicular en los espejos y ventanas de 
los autos, motocicletas, camiones, buses, etc.

Así, el 14 de mayo del 2024 se publicó un reglamento 
que indicaba las características que deben tener los 
grabados, qué vehículos se encuentran exentos de la 

exigencia y cuál sería el plazo para que fuera exigible 
por parte de la autoridad.

De este modo, se indicó que el plazo para poder 
grabar la patente sería de un año desde la publicación 
del mencionado reglamento, por lo que este jueves 15 
de mayo es que se termina el periodo para hacerlo y 
quienes no lo tengan hecho son susceptibles de 
recibir una multa.

¿Cuáles son las multas por no grabar la placa 
patente?

El abogado Julio Landaeta, director de Asuntos 
Jurídicos de la Universidad de La Serena, aclaró a 
nuestro medio asociado El Día, que esta disposición 
está definida en el inciso final del artículo 62 de la Ley 
de Tránsito que señala “Los vehículos motorizados 
deberán contar con su placa patente única grabada, 
de forma permanente, en sus vidrios y espejos 
laterales”.

El experto recalca que “en caso de no cumplirse con lo 

dispuesto en la norma transcrita, se configura una 
infracción grave a la Ley de Tránsito (artículo 200, 
numeral 27) sancionada con multa de 1 a 1,5 UTM” 
(entre $68.000 y $103.000).

Los vehículos con más vidrios, como buses y 
furgones, la exigencia mínima de grabar es de 6 más 
los espejos laterales, y las motos, que tienen el 
mínimo de vidrio, deben tenerla grabada en todos sus 
espejos.

Los grabados no permitidos serán los que se borren 
con facilidad, los que no tengan la altura de letra y 
número solicitado, las que estén en negrita y/o 
cursiva, o en letra minúscula.
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Se acaba el plazo para el grabado de patentes: 
es obligatorio desde esta semana 

El Labrador / Martes 13 de Mayo de 2025 Martes 13 de Mayo de 2025  / El Labrador 

Cadem: presidente Boric alcanza su nivel más alto 
de desaprobación desde que llegó a La Moneda 
La desaprobación del presidente de la República, Gabriel Boric Font, alcanzó su nivel más 
alto desde que llegó a La Moneda. 
Así lo señala la última versión de la encuesta Plaza Pública de Cadem, informando que un 
70% de quienes participaron del sondeo desaprueba la forma en que el Mandatario conduce 
su gobierno. 
El 70% de desaprobación representa su registro más negativo, mismo nivel que alcanzó tras 
el asesinato de tres carabineros en Cañete durante 2024 y en la polémica por los indultos de 
fines de 2022 y principios de 2023. 
Su aprobación, en tanto, bajó cuatro puntos porcentuales con respecto a la semana pasada, 
pasando de un 31% a un 27%. Un 1% no supo qué responder o no lo hizo y un 2% dijo no 
aprobar ni desaprobar la gestión del Jefe de Estado. 
Según informó Cadem, en el estudio telefónico de esta semana participaron 705 personas de 
192 distintas comunas del país. Además, se indicó que el 90% de la muestra corresponde a 
población urbana y el 10% a población rural. 

Se trató de la presentación de los resultados 
del trabajo territorial desarrollado por 
alumnos de la casa de estudios, con las 
Juntas de Vecinos Roberto Bruce, Padre 
Demetrio y Padre Hurtado, donde fue 
entregado un plano georreferenciado con 
información terri torial que permit irá 
identificar los límites de los terrenos de las 
familias del sector.  
Con la presencia del Delegado Presidencial 
Provincial de Melipilla, Bastián Alarcón 
Atenas, se realizó el cierre oficial del 
proyecto A+S (Aprendizaje + Servicio) de la 
carrera de Ingeniería en Geomensura de 
Universidad Tecnológica Metropolitana 
(UTEM), desarrollado en el marco del ramo 
Fotogrametría I.
La autoridad detalló que se trató de la 

presentación de los resultados del trabajo 
territorial desarrollado por alumnos de la 
casa de estudios, con las Juntas de Vecinos 
Roberto Bruce, Padre Demetrio y Padre 
Hurtado, donde fue entregado un plano 
georreferenciado con información territorial 
que permitirá identificar los límites de los 
terrenos de las familias del sector, gracias al 
levantamiento planimétrico del sector. 
“Tuvimos una reunión con la Junta de 
Vecinos Roberto Bruce, junto a Universidad 
UTEM, quienes entregaron la primera etapa 
conso l i dada  de  un  l evan tam ien to 
planimétrico de lo que son 1.500 viviendas 
del sector, incluyendo calles y parques, y 
todas las estructuras que deben estar 
abordadas en un plano, lo que servirá a 
futuro para que los vecinos y vecinas 

puedan ir regularizando tanto sus terrenos 
como propiedades”. 
En esta línea, la autoridad provincial precisó 
que junto a UTEM, a través de la alianza con 
Delegación Provincial ,  “seguiremos 
desarrollando futuros proyectos ligados a la 
comun idad .  Espe ramos  con t i nua r 
consolidando una segunda y tercera etapa 
en el sector, donde la comunidad también 
pueda obtener la regularización de sus 
construcciones y también títulos de dominio 
para quienes estén regularizando en caso 
de los terrenos”, añadiendo que este tipo de 
experiencias demuestra cómo el trabajo 
conjunto entre la universidad, el Estado y la 
comunidad permite avanzar en soluciones 
para las vecinas y vecinos del territorio. 
Destacar que el proyecto consistió en la 

elaboración de planos georreferenciados 
con información territorial, los que permitirán 
a las Juntas de Vecinos Roberto Bruce, 
Padre Demetrio y Padre Hurtado contar con 
una base técnica para iniciar procesos de 
regularización de sus viviendas, lo que 
permitirá la mejorar la calidad de vida de 
más de 1.500 familias de la zona.
En la instancia estuvo presente Juan Toledo 
Iba r ra ,  d i rec to r  de  l a  Escue la  de 
Geomensura de UTEM; Arturo Herrera 
Carvajal, asesor en Evaluación Educativa y 
coordinador docente en COIL de la Unidad 
de Mejoramiento Docente de la misma casa 
de estudios; Mireya González, integrante 
del Consejo Asesor Social Empresarial; 
además de vecinos y vecinas del sector, 
estudiantes y otros académicos.

Delegación Provincial de Melipilla participa en cierre de proyecto A+S de 
la gracias a convenio con UTEMescuela de Ingeniería en Geomensura 

Gracias a 
gestiones de la 
SEREMITT: 
Curacaví sumará 
nuevo servicio 
directo a Santiago

C
ontará con salidas 
c a d a  u n a  h o r a , 
operando de lunes a 

viernes entre las 05:00 y las 
22:00 horas. En tanto, los 
fi n e s  d e  s e m a n a  l o s 
recorridos comenzarán a las 
07:00 horas.

A partir de este lunes 12 de 
mayo, Curacaví contará con 
u n  n u e v o  s e r v i c i o  d e 
transporte que conectará 
directamente con la ciudad 
de Santiago. Se trata del 
servicio regular de buses 
operado por Pullman Bus 
Costa Central S.A., que 
b u s c a  m e j o r a r  l a 
conectividad y ofrecer más 
alternativas de traslado a las 
personas de la zona.

El servicio, aprobado por la 
Seremi de Transportes y 
Te l e c o m u n i c a c i o n e s 
Metropolitana, contempla 
dos itinerarios, ambos con 
salida desde Av. Ambrosio 
O ’ H i g g i n s  N °  1 9 6 7 , 
Curacaví, con destino a 
Te r m i n a l  S a n  B o r j a  y 
Te r m i n a l  A l a m e d a  e n 
E s t a c i ó n  C e n t r a l , 
respectivamente. 

L o s  n u e v o s  t r a y e c t o s 

inscritos funcionarán con una 
flota de ocho buses, con 
horarios de operación de 
lunes a viernes entre las 
05:00 y las 22:00 horas, y 
s á b a d o s ,  d o m i n g o s  y 
festivos entre las 07:00 y las 
22:00 horas, con frecuencias 
de una hora. 

“Este nuevo servicio entre 
C u r a c a v í  y  S a n t i a g o 
r e p r e s e n t a  u n  a v a n c e 
c o n c r e t o  e n  n u e s t r o 
compromiso por mejorar la 
conectividad de las zonas 
fuera del radio urbano. Para 
muchas personas, contar 
con un transporte regular, 
seguro y accesible significa 
más oportunidades para 
estudiar, trabajar y acceder a 
servicios básicos. Estamos 
fortaleciendo la equidad 
t e r r i t o r i a l  d e s d e  e l 

t ranspor te" ,  destacó e l 
seremi de Transportes y 
Te l e c o m u n i c a c i o n e s , 
Rodrigo Valladares.

Cabe señalar que la nueva 
ruta y el trabajo liderado 
desde la SeremiTT, es parte 
de los compromisos del 
Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones por 
fortalecer la movilidad en 
zonas rurales, garantizando 
traslados más seguros, 
regulares y cómodos para 
todos los usuarios.

Para más información sobre 
horarios, paradas y compra 
de pasajes, los usuarios 
deberán ingresar a la página 
web de la empresa Pullman 
Bus, como operador oficial 
del servicio.

Delegado Bastián 
Alarcón se reúne 
con comunidad del 
sector Padre 
Demetrio Bravo
En la instancia se abordaron temáticas 
relacionadas a seguridad, así también 
evaluar próximos operativos sociales en el 
sector.  

El delegado presidencial provincial de 
Melipilla, Bastián Alarcón, se reunió con 
dirigentes, vecinas y vecinos del sector 
Padre Demetrio Bravo, en una instancia 
que permitió recoger las principales 
problemáticas e inquietudes de la 
comunidad.

Durante la jornada, la autoridad provincial 
explicó que se abordaron materias tales 
como seguridad y efectuar próximos 
operativos sociales a través de plazas 
ciudadanas de Gobierno en Terreno, que 
acerquen los servicios al sector. 

“Hemos tenido reuniones muy 
importantes en el sector junto con 
las organizaciones tanto de Padre 
Demetrio Bravo, Padre Hurtado y El 
Portal, donde abordamos temáticas 
respecto a seguridad, también 
programas sociales, solicitud de 
Gobiernos en Terreno, y otros 
requerimientos, principalmente 
soc ia les ,  donde adqu i r imos 
compromisos,  y  segui remos 
trabajando y abordando los temas 
que a ellos más les preocupan”, 
detallando que durante la jornada 
de trabajo se calendarizó algunas 
actividades futuras en beneficio de 
las vecinas y vecinos del sector. 

Rosario Allende, presidenta de la Junta de 
Vecinos Padre Demetrio, valoró la visita de 
la autoridad provincial al sector, instancia 
donde informaron sobre las diversas 
problemáticas e inquietudes de la 
comunidad. 

“Todo lo que se conversó con el delegado 
hoy día fue súper importante para nosotros 
los dirigentes y para la comunidad del 
sector. Todo lo abordado, la respuesta y 
planteamientos que hizo la autoridad, fue 
muy productivo y provechoso”, indicó.  

Por su parte, Lidia Veloso, presidenta del 
club adulto mayor “Los Felices años 
Dorados”, también agradeció la visita de la 
autoridad provincial, así como el apoyo a la 
c o m u n i d a d .  “ F u e  u n a  e x c e l e n t e 
explicación del delegado, se entendió todo 
lo que él puede hacer en materia de 
seguridad, que es una de las cosas más 
importantes que tenemos que ver en la 
población, porque nos falta mucha 
seguridad. Nosotros además tenemos 
otros problemas en materia de salud, por 
ello necesitamos que crezca el consultorio, 
y nosotros necesitamos uno más grande 
para atender todas las poblaciones que 
están en la cercanía”, concluyó.
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